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Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 
Calle 9 No. 7-32 oficina 401 
jcmpalubate@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 8553825 
E. S. D. 
 
PROCESO: VERBAL 2023-00089. 
DEMANDANTES: ROSA ISABEL ROMERO y OTRA.   
DEMANDADA: BLANCA YANETH ACOSTA. 
ASUNTO: Aportar correo Art. 292 CGP. 
 

LUIS ISAAC GOMEZ MORALES, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Bogotá D. C., identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 

mi condición de apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, 

por medio del presente memorial respetuoso, me permito aportar la constancia del 

envío del correo físico a la parte demandada conforme a lo requerido por el artículo 

292 del CGP. 

Me permito indicar al despacho que con el mismo se ha dado cumplimiento a las 

exigencias del artículo 292 del CGP conforme se pasa a explicar. 

El artículo 292 del CGP precisa, al haberse logrado la notificación citada en el artículo 
291 del CGP, cuando el citado no comparezca entre las exigencias para la práctica 
de la notificación allí plasmadas las siguientes: 

- Se hará por medio de aviso que deberá expresar: (i) su fecha y (ii) la de la 
providencia que se notifica, (iii) el juzgado que conoce del proceso, (iii) su 
naturaleza, (iv) el nombre de las partes y (v) la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega 
del aviso en el lugar de destino, (vi) Cuando se trate de auto admisorio de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia 
informal de la providencia que se notifica. 

- El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio 
postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la 
comunicación a que se refiere el numeral 3 del 291 del CGP. 

- La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 
expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En 
lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 291 CGP. 

En lo documentos que se anexan se evidencia que el citatorio:  (i) se efectuó por 
medio de aviso que expresó: (i) su fecha y (ii) la de la providencia que se notifica, 
(iii) el juzgado que conoce del proceso, (iii) su naturaleza, (iv) el nombre de las 
partes y (v) la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, (vi) Se acompaño 
del auto admisorio de la demanda el aviso con copia informal de la providencia 
que se notifica, (vii) el aviso fue elaborado por el suscrito y (viii) se remitió a 
través de servicio postal autorizado a la misma dirección a la que se envió la 
comunicación a que se refiere el numeral 3 del 291 del CGP, (ix) la empresa de 
servicio postal autorizado expidió constancia de haber sido entregado el aviso en 
la respectiva dirección, y (x) se incorpora al expediente, junto con la copia del 
aviso debidamente cotejada y sellada.  

Atentamente;  



  
LUIS ISAAC GÓMEZ MORALES   
C. C. No. 17.345.772     
T. P. No. 90.768 del C. S. de la J. 
Celular 3102028957 
luisisaacg@hotmail.com 
Carrera 7 No. 12 B-84 oficina 805 de Bogotá D. C. 
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Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 
Calle 9 No. 7-32 oficina 401 
jcmpalubate@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 8553825 
E. S. D. 
 
PROCESO: VERBAL 2023-00089. 
DEMANDANTES: ROSA ISABEL ROMERO y OTRA.   
DEMANDADA: BLANCA YANETH ACOSTA. 
ASUNTO: Recurso de reposición y en subsidio de apelación.  

 

LUIS ISAAC GOMEZ MORALES, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 17.345.772 de Villavicencio, abogado en 

ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 90.768 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando como apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, 

respetuosamente me permito, estando dentro del término legal, interponer el 

recurso de reposición contra el auto dictado por su despacho el día 29 de septiembre 

de 2023 y notificado por estado de fecha 2 de octubre del mismo año, teniendo en 

cuenta las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

En el auto de fecha 29 de septiembre de 2023 el despacho decidió no tener en 

cuenta la citación lograda el 24 de agosto de 2023, al considerar que no es 

procedente (i) haber colocado en el encabezado la referencia al artículo 291 del CGP, 

y en el contenido se da aplicación al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, situación 

que no es procedente porque (ii) los términos son distintos y se estaría (iii) 

induciendo a la demandada en error.  Debido a lo anterior ordena citar nuevamente 

dando aplicación a los artículos 291 y 292 del estatuto adjetivo.  

 
SUSTENTO DEL RECURSO: 

1. El artículo 230 de la Constitución Política Colombiana nos informa que: “Los 
jueces en sus providencias, sólo están sometidos al imperio de la ley.” 
 

2. La Corte Suprema de Justicia en providencia de octubre de 1988, refirió: “Los 
autos, aún en firmes no ligan al juzgado para proveer conforme a derecho, 
pudiendo por ende apartarse de ellos cuando quiera que lo resuelto no se 
acomode a la estrictez del procedimiento … De manera que si es 
incuestionable que las partes deban tener seguridad, acerca de los dispuesto 
en las providencias judiciales, no lo es menos que la legalidad de las 
decisiones en cuanto pronunciadas según la ley es lo que da certeza y 



seguridad y no meramente quedar en firmes por no recurrirse 
oportunamente” (H. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil 
providencia del 28 de octubre de 1.988). 
 

3. Conforme a lo anterior debemos analizar el auto dictado el 29 de septiembre 
de 2023 a luz de las normas pertinentes y que se enunciaran debidamente. 

 
4. El auto en mención determino no considerar las diligencias de notificación 

allegadas por haber toda vez que en las mismas se mezclaron las previsiones 
del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, proceder que considera 
el despacho no se encuentra legalmente permitido, y ordenó notificar 
nuevamente, por la vía del C.G.P.  

 
5. Se desconoció con lo anterior lo regulado en el numeral 4. del artículo 136 

del CGP cuando expresa que: “Cuando a pesar del vicio el acto procesal 
cumplió su finalidad y no se violó el derecho de defensa.”; debido a que en 
la notificación efectuada, a pesar de incluir en una línea la referencia a la Ley 
2213 de 2022, dentro de la misma correspondencia estaba inmersos los 
requisitos suficientes plasmados para lograr que las notificaciones cumplieran 
su finalidad de conformidad con lo reglado por el artículo 291 del CGP. 

   
6. Si bien el numeral 8º del artículo 133 del CGP expresa que el proceso será 

nulo, en todo o en parte, cuando “no se practica en legal forma la notificación 
del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que 
deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita 
en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 
que de acuerdo con la ley debió ser citado.”, está dirigida esta causal a que 
no se práctica en legal forma la notificación, y no se puede inferir que si la 
misma se hizo con la referencia a la ley ya citada, pero donde se cumplen las 
exigencias de las normas adjetivas no sea permitido; ello es así cuando el 
citado numeral del artículo 136 del CGP así lo permite deducir. 

 
7. Lo anterior se desprende al leer el artículo 289 del CGP que explica que “Las 

providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por 
medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.” 
 

8. Formalidades de la notificación que deben ser analizadas de conformidad con 
lo enunciado en el artículo 291 del CGP por ser la dirección aportada física y 
no electrónica.    
 

9. El artículo 291 del CGP precisa entre las exigencias para la práctica de la 
notificación allí plasmadas las siguientes:  



- Remitir una comunicación a quien deba ser notificado. 
- Comunicación a través de un servicio postal autorizado por el MINTIC.  
- Comunicación que debe informar: (i) la existencia del proceso, (ii) su naturaleza y 
(iii) la fecha de la providencia que debe ser notificada, (iv) previniéndolo para que 
comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la fecha de su entrega en el lugar de destino (cuando la comunicación deba ser 
entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para 
comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta 
(30) días.); (v) Comunicación enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren 
sido informadas al juez.  
- La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, 
y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos 
documentos deberán ser incorporados al expediente. 
 

10. De conformidad con las exigencias y tiempos en que se efectuó la notificación 
que trata el artículo 291 del CGP hay que observar si la misma cumplió con 
lo estipulado en la norma citada. Veamos:  

 
• En correo enviado el 9 de septiembre de 2023 se evidencia en el formato por 

medio del cual se notifica y sus anexos cumple con los siguientes requisitos: 
    
- Se remitió una comunicación a quien debe ser notificado. 
- La comunicación se efectuó a través de un servicio postal autorizado por el MINTIC.  
- La comunicación expresa o informa claramente: (i) la existencia del proceso, (ii) 
su naturaleza y (iii) la fecha de la providencia que debe ser notificada, (iv) se prevé 
para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino, (v) la comunicación fue 
enviada a la dirección que se le informo al Juez en la demanda.  
- La empresa de servicio cotejo y selló una copia de la comunicación, y expidió la 
constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente, y ambos 
documentos fueron incorporados al expediente por medio del memorial radicado 
electrónicamente el 1º de septiembre de 2023. 
 

11. Conforme se evidencia los requisitos exigidos por el artículo 291 del CGP 
fueron cumplidos, y la circunstancia de haber expresado en la citación que 
“por lo cual y dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022” en nada incide para que los términos que se conceden sean 
diferentes y/o induzca en error a la parte demandada.  
 

12. Lo primero, los términos, porque la última norma necesariamente está ligada 
a que se haya enviado un correo electrónico, cuestión que es ampliamente 
clara al no existir en este debate aún, y porque en relación con el artículo 291 
del CGP, y así se indicó en la citación, precisa que debe comparecer al proceso 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que  se le entregue el 



citatorio, y de no proceder así se procederá a remitir el correo que trata el 
articulo 292 CGP, como aconteció y se informa en memorial que se radicara 
en este despacho. Nada queda más claro en el tema de los términos que nos 
permite alejarnos del reproche del despacho, y lo segundo, inducir en error 
al demandado, se precisa que no hay manera de entrar en confusión, pues el 
citatorio expresa con claridad que “debe comparecer a este despacho (…)  En 
el término de CINCO (5) días ___X___”, y es precisamente este término ante 
la ausencia en el mismo del interés de comparecer al proceso lo que conlleva 
únicamente a proceder de conformidad con el artículo 292 del CGP, sin 
lesionar ningún derecho o defensa de la parte accionada.  
     

Conforme los argumentos esgrimidos se solicita respetuosamente, lo siguiente: 
 
Se revoque el auto de fecha 29 de septiembre de 2023 y se tenga por cumplidos los 

requisitos exigidos por el artículo 291 del CGP respecto al correo enviado a la parte 

demandada, al evidenciarse que la finalidad de la notificación fue cumplida, como 

ha quedado explicado. De no reconsiderar su posición le solicito se me conceda el 

recurso de apelación contra el auto de fecha 29 de septiembre de 2023.  

Atentamente;  

  

LUIS ISAAC GÓMEZ MORALES   
C. C. No. 17.345.772     
T. P. No. 90.768 del C. S. de la J. 
Celular 3102028957 
luisisaacg@hotmail.com 
Carrera 7 No. 12 B-84 oficina 805 de Bogotá D. C. 
 

mailto:luisisaacg@hotmail.com


 



 



 



 



 



https://v3.camscanner.com/user/download

